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Boletín No. 258 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 19 de octubre de 2017 

           Las Diputadas y los Diputados de la Sexagésima Legislatura del Congreso del 
Estado de Coahuila de Zaragoza, en la Décima Sexta Sesión que llevó a efecto el día 
de hoy, aprobaron por mayoría de votos, emitidos mediante cédulas,  el  Dictamen  la 
Comisión Encargada de Atender los Procesos Legislativos en Materia de Combate a la 
Corrupción, relativo a la designación del C. Gerardo Márquez Guevara, como titular de 
la Fiscalía General del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

         Se dispuso que se emita el Decreto en el cual se dé cuenta de la  designación del 
C.  Gerardo Márquez Guevara como Fiscal General del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, y que dicho Decreto se envíe al Ejecutivo del Estado, para su promulgación, 
publicación y observancia. 

          Luego de que se aprobó el Dictamen antes mencionado, el  Presidente de la 
Mesa Directiva, Diputado Sergio Garza Castillo, procedió a tomar la protesta de ley al 
C. Gerardo Márquez Guevara, como Fiscal General del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, quien desempeñará este cargo por un periodo constitucional de siete años. 

         Concluido lo anterior, intervino el Diputado José María Fraustro Siller para hacer 
un reconocimiento al Licenciado Homero Ramos Gloria, a quien agradeció su 
presencia en el Salón de Sesiones. 

          Añadió  que a lo largo de su trayectoria, el Licenciado Homero Ramos ha 
logrado desempeñarse exitosamente en las distintas encomiendas que ha tenido.  

Subrayó que Homero Ramos Gloria, en abril del año 2012,  asumió la enorme 
responsabilidad de ser Procurador General de Justicia, “en tiempos muy difíciles, 
tiempos en que los grupos delincuenciales se habían apoderado de la tranquilidad de 
nuestro Estado. 

Con gran valentía aceptó ese reto, con el más alto compromiso de servir a las 
familias coahuilenses y al Estado, consciente del riesgo que ello implicaba no sólo 
para él, sino principalmente para su familia”, añadió el Diputado Fraustro Siller.   
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“En esos primeros años, acompañó incondicionalmente al Gobernador del 
Estado en su lucha contra los grupos antisociales, y con decisión se logró disminuir 
de manera importante la inseguridad en el Estado. 

Hoy Coahuila tiene un nuevo rostro, hoy podemos transitar con tranquilidad por 
nuestras calles y carreteras.  

Hoy nuestros hijos pueden volver a disfrutar de las plazas y parques, hoy 
podemos visitar con tranquilidad en compañía de nuestras familias los museos, los 
estadios, los cines, los restaurantes y otros lugares de entretenimiento.  

Pero para llegar a eso, se requirió de hombres como tu Homero, hombres que 
con convicción colaboraron de manera importante para recuperar el Coahuila que 
todos queremos. 

Nuestro más sentido reconocimiento para ti Homero, por estos años de entrega 
en esta función tan sensible como es la Procuraduría General de Justicia del Estado, 
hoy convertida Fiscalía General”, destacó el Diputado Fraustro Siller. 

              Por otra parte, en esta Sesión,  Diputadas y Diputados plantearon las 
siguientes Iniciativas: 

              1.- Iniciativa con Proyecto de Decreto para adicionar un capítulo y  reformar 
diversos artículos de la Ley para el Impulso Emprendedor  del Estado, mediante la 
cual se propone crear un financiamiento específico para los jóvenes que buscan la 
creación de nuevos  proyectos, negocios o empresas, además de fomentar en su 
educación una cultura de emprendimiento. 

              2.- Iniciativa con Proyecto de Decreto para adicionar un  Artículo 93 Bis a la 
Ley Estatal de Salud, mediante la cual se propone implementar un Programa Estatal de 
transfusión sanguínea mediante la promoción y supervisión de las campañas de 
capacitación para la donación voluntaria de sangre. 

               3.- Iniciativa con Proyecto de Decreto para adicionar una fracción XVI al 
Artículo 7º de la Ley Estatal de Educación, mediante la cual se propone fomentar en 
los estudiantes la cultura financiera.  

               4.-Iniciativa con Proyecto de Decreto  para reformar diversas disposiciones 
de la Ley de Ciencia, Desarrollo Tecnológico e Innovación para el Estado, mediante la 
cual se propone crear el Consejo Coahuilense de Tecnologías de la Información, al 
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cual deberá  otorgársele el 15 por ciento del presupuesto del COECYT,  a fin de 
impulsar el desarrollo tecnológico en Coahuila. 

                Por otra parte, en esta  Décima Sexta Sesión, fueron aprobados por 
unanimidad de votos los siguientes dictámenes: 

                1.- Dictamen de la Comisión de Finanzas, del Decreto por el que se autoriza 
al Ayuntamiento del Municipio de Zaragoza, para que contrate un crédito con la 
institución financiera que le ofrezca las mejores condiciones crediticias hasta por la 
cantidad de 11 millones 200 mil pesos, con IVA incluido, más intereses y accesorios 
financieros correspondientes, a un plazo máximo de 10 años, con el fin de aplicarlo en 
la adquisición y reemplazo de mil 526 luminarias por lámparas ahorradoras de energía 
eléctrica con tecnología LED, dentro del Proyecto Nacional de Eficiencia Energética en 
Alumbrado Público Municipal. 

                2.- Dictamen de la Comisión de Finanzas, del Decreto por el que se autoriza 
al Ayuntamiento del Municipio de San Pedro para que contrate un crédito con la 
institución financiera que le ofrezca las mejores condiciones crediticias hasta por la 
cantidad de 13 millones de pesos, con IVA incluido, más intereses y accesorios 
financieros correspondientes, a un plazo máximo de 10 años, con el fin de aplicarlo en 
la adquisición y reemplazo de luminarias por lámparas ahorradoras de energía 
eléctrica con tecnología LED, dentro del Proyecto Nacional de Eficiencia Energética en 
Alumbrado Público Municipal. 

               3.- Dictamen de la Comisión de Hacienda, del Decreto por el que se reforman  
los Artículos 1 y 58 correspondientes al  Presupuesto de Ingresos, y al Capítulo Cuarto 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Jiménez, para el ejercicio fiscal 2017, contenida 
en el Decreto número 646, de fecha 23 de diciembre de 2016. 

              4.-Dictamen de la Comisión de Hacienda del Decreto por el que se reforman  
los Artículos 1 y 64 correspondientes al  Presupuesto de Ingresos, y el Capítulo Cuarto 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Ramos Arizpe, para el ejercicio fiscal 2017, 
contenida en el Decreto número 656, de fecha 27 de diciembre de 2016. 

              Diputadas y Diputados plantearon proposiciones con Punto de Acuerdo,  
mismas que fueron aprobadas y son: 

                1.- Proposición con Punto de Acuerdo para exhortar a la Secretaría de Salud 
del Estado, así como al Ayuntamiento de Ciudad Acuña, para que dentro del ámbito de 
sus posibilidades, intensifiquen las campañas de prevención de drogadicción; y que, 
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una vez  se determine  el tipo de sustancia o droga por la que murieron dos jóvenes en 
el Hospital General de dicha ciudad, alerten a la población sobre su circulación, sus 
síntomas y las graves consecuencias en su consumo. 

               2.- Proposición con Punto de Acuerdo  para solicitar al Secretario de Finanzas 
del Estado un informe detallado sobre el monto, destino y aplicación de los recursos 
del ISN en Torreón, durante el período que comprende del  2014 al 2016.    

               3.- Proposición con Punto de Acuerdo, para solicitar al titular de la 
Delegación en Coahuila de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
SEMARNAT,  implemente en zonas estratégicas, la colocación de contenedores 
especiales para el depósito de todo tipo de residuos electrónicos. 

                Fueron hechos dos pronunciamientos con motivo del Día Internacional de la 
Lucha contra el Cáncer de Mama, el 19 de Octubre. 


